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 Previo a resolver sobre la anterior solicitud de suspensión del proceso 

vincúlese en debida forma ala ejecutada a la presente actuación, obsérvese 

que la misma aún no se encuentra notificada del auto mandamiento de pago 

y del escrito de acuerdo extraprocesal allegado no se puede tener por 

notificada por conducta concluyente dado que no hace tal manifestación, 

como tampoco manifiesta que conoce el contenido de dicha providencia.  

   

 NOTIFÍQUESE, 
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